
El Secretariado Ejecutivo del Consejo Nacional de la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible y el Instituto Mexicano de la Juventud te invitan a formar parte de la

Dirigido a personas jóvenes mexicanas 
entre 18 y 29 años cumplidos, que 
residen en territorio nacional.

Calendario:
Recepción de postulaciones:

Instituto Mexicano de la Juventud
Subdirección de Asuntos Internacionales
mrodriguez@imjuventud.gob.mx

Secretariado Ejecutivo del Consejo Nacional de la 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible
secretariado.agenda2030@economia.gob.mx

Requisitos:
Formato:

3 de agosto al 8 de septiembre de 2023

Publicación de personas seleccionadas:
22 de septiembre de 2023

La presentación de la Red Juvenil por la 
Agenda 2030 se hará durante la Convención 
Nacional en CDMX, en el mes de octubre.

Consulta la 
convocatoria 
completa en:

*No se aceptarán trabajos extemporáneos

Objetivo:

Conformar la Red Juvenil con representantes de 
las 32 entidades federativas de la República 
Mexicana para acercar la Agenda 2030 a jóvenes, 
adolescentes e infancias, para que conozcan los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), a 
través de una comunicación accesible y cercana 
a sus comunidades.

Selección:

Para la selección de las personas integrantes de la 
Red, los criterios a considerarse en los materiales 
solicitados (carta de motivos, formulario y video) 
serán: claridad, creatividad, precisión y conocimiento 
general de la Agenda 2030 de los ODS.

CUPO Y SELECCIÓN
1 Representante de cada Estado

Tener entre 18 y 29 años, ser de nacionalidad 
mexicana y residir en el territorio nacional.

Video de la persona postulante, con duración 
de 60 segundos, respondiendo dos preguntas 
orientadoras.

Contacto:

Las personas jóvenes que sean seleccionadas se 
capacitarán y contribuirán a la promoción de la 
Agenda 2030 a nivel local y nacional, tendrán la 
oportunidad de acompañar al Secretariado Ejecutivo 
con el máximo sentido de ética y dignidad en la 
implementación de la visión de las juventudes para 
promover la inclusión social, el bienestar económico, 
y la protección del medio ambiente.

El Comité de Selección estará integrado por 
las personas funcionarias de las instituciones 
convocantes, y su decisión será inapelable.

gob.mx


